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pROYECTOS Y ACTIVIDADES PERMANENTES DE ALTA
PRELACION

Estudio Econdmico Anual de América Lulina — Reso-
“uciones 7 (IV), 44 (V)
El Estudio Econémico de América Latina, 1954

s<tard listo para su publicacion en mayo de 1953.%
. Duietin Econémico — Resolucion 39 IV

=2 estan preparando los materiales correspon-
dientes al primer numero del Boletin, que aparecera
ent agosto de 1933,

2. Resor T"CIONES APROBADAS

El Comité Plenario aprobé las resoluciones

siguientes :

77 (AC.26), Cooperacién interregional en materia

de comercio.

78 (AC.26), Coordinacién con el Consejo Inter-
americano Econémico y Social.

142 Los textos de las resoluciones antes enumeradas

son los que siguen

LOOPERACION INTERREGIONAL EN MATERIA DE COMERCIO

wsoluctdn 77 (AC. 26) aprobada el 10 de mayo de 1955
(ECIN. 12/4C. 26/9)

EL Comité Plenario de lu Comision Econémica para
América Lalina
’

ey

Habiendo examinado la resolucién 535 B (XVIII)
del Consejo Econémico vy Social v el informe del
Secretario General sobre la situacion econdémica mundial

¥ la cooperacion para fomentar el comercio inter-

regional ;

sobre
comercio
uropa 7 y
Asia y el Lejano

Habiendo tomado nota de las resoluciones
tooperacién interregional en materia de
aprobadas por la Comision Econormica para E
la- Comisién Econdémica para el
Oriente ;8

Vista la resolucion 45 (V) de la Comisién Econémica
para Ameérica Latina, por la que se recomendd a su
Secretaria que prosiguiera los trabajos emprendidos en
materia de comercio en colaboracion con las secretarias
de los diversos organismos competentes de las Naciones
Unidas ;

Considerando ademas que en dicha resolucién se
“autoriza a la Secretaria para consultar, si lo considera

“Onveniente, grupos de expertos que la asesoren en los
diversos aspectos de estos estudios »;

1. Deja constancia del deseo de sus miembros de
fortalecer las relaciones comerciales interregionales, ya
de caricter multilateral o bilateral, y de cooperar con
las comisiones econdmicas aludidas para lograr tal

finalidad ;

2. Apoya en principio la idea de realizar consultas
Sobre problemas concretos de comercio entre los paises
Mteresados ;

\_
® Vease la nota 2.

! Véanse Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social,
Suplemento No. 3, Parte IV.

¥ Ibid, Suplemento No. 3, parr. 248,

3. Manifiesla que coincide con la Comision Econémica
para el Asia v el Lejano Oriente :

a) En la idea de que dichas consultas no deberfan
limitarse a los miembros de las tres comisiones regio-
nales, por la razén que indica el parrafo 3 de la parte
dispositiva de la resolucion 14 (XI,8 y

b) En la consideracién de que es conveniente estudiar
la posibilidad de otros métodos v procedimientos para
perseguir los mismos fines:

4. Recomienda al Consejo Economico v Social que
estudie, ademds del método de consulta de expertos,
otros métodos y procedimientos que contribuyan a
elevar los niveles del comercio entre los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de sus
organismos especializadns. de amierda con |
de la Carta de las Naciones Unidas.

O DrInsimas s
SRS

coN EL CoONSEJO INTERAMERICANO
EcondMmIico v SociaL

CoORDINACION

Resolucién 78 (AC. 26}, aprobads ¢i [0 de mayn > 1955
(E/CN. 12740, 26/10)
El Comité Plenario de la Comisisn Econ
América Latina
1. Toma nota del informe sobre coordinacion entre
la CEPAL y el CIES;
2. Pide al Secretario Ejecutivo que en los informes

futuros sobre coordinacién entre la CEPAL v el CIES
se sirva incluir :

omica para

a) Una exposicién acerca de la coordinacion entre
las actividades de las secretarias de los 0rganismos, con
miras a facilitar la realizacién de sus respectivos pro-
gramas de trabajo ;

b) Un resumen de las reuniones celebradas
Comité de Coordinacién constituido en el plano
secretarial en conformidad con la resolucién 31 (Iv);

¢) Una relacién de las medidas ulteriores que el
Secretario Ejecutivo de la CEPAL v el Secretario
General de la Organizacién de los Estados Americanos
estimen conveniente adoptar como consecuencia de
cualquier consulta o estudio futuros emprendidos en
virtud de la resolucién 31 (IV), con objeto de mejorar
la coordinacién en el plano gubernamental.

por el

3. PROYECTO DE RESOLUCION PARA SU TRAMITE POR EL
Conseso EcoNomico v Socrar

Resolucion aprobada el 10 de mayo de 1955

El Comité Plenario de la Comision Econém
América Latina

ica para

Decide enviar el siguiente proyecto de resolucién para
su trdmite por el Consejo Econdmico y Social :

« El Consejo Econémico y Socic’

«1. Toma nota del séptimo infuorme anual del Comité
Plenario de la Comisiéon Econémica para Ameérica
Latina;

« 2. Considera que el programa de trabajo de la Comi-
si6n, tal como fué establecido en el Comité Plenario de la
Comisién Econémica para América Latina en su
reuniéon de Santiago de Chile del 9 al 10 de mayo de
1955, es de primordial importancia para el desarrollo
econémico de América Latina, y

«3. Aprueba el orden de prelacion asignado por el
Comité Plenario a los distintos proyectos de trabajo. »



